
CONTRATO DE TF]ABAJO
En le ciudad de Juanaca án, Jalisco, el día 6 de Mque ocupa la Dirección de of¡c¡atía M"y*,'";;;;,1=rf"o de 2018, en las of¡cinas

vEle¿gt¡2 vALLtN, pres¡dente r'rí"i"¡p"i"'v:',r"; #: 
,t parte el c. J. REFUGIo

§áFfl i,',ir*,bli.":u#::111:;il;""""''"*í"'|ffi ":jmrir'Iff §¿"t"',¡n"áo,1";;;0";#ff:',j"i:1,"j§,31?:;::;,"" individuar J";*;;;;"ffi;:
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PRIMERA.- Declara el C 
"r".:,** Municipat que por ser necesario el personal queco'rtrara para ras actividades de ra Dhección'0" s-Éiüólos MEDrcos y en uso de iasfacurtades que res confiere 

.er .art¡curo ¿t tá*¡0.' 'rii'oe 
ta .ey der Gohierno v raAdministración púbrica Mun¡cipar, Articulo á n"üi, li"irl,"o B párafo 3. así comt er3líc.uro 4, s, 6 y 7 de ta Ley a" s"*¡ooá]T]o,,lol,.

Municipios, celebia el p**," contrato. del Eslado de Jalisco y sus

SEGUNDA.- Et .TRABAJADOR. 
SU,ERNUMERARTO, deberá de ,evar a cabo etdesarrollo de las actividades e-: 

Fs "rrl", ", 
*nir"ir'oo, ,"n¡t"rt"ndo tener capacidady conocimiento necesario para desempeñrn"i- o"r'"iá ,ado, bajo protesta de decirveroad expresa que son suyos los siguientes Oaü.i-' 

-',"

DECLARACIONES:

re Gompleto: ESTHER GABRIELA PAEIILLA GUTIERREZ

Estado cirit:
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cial oe IN
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Edad:
Sexo:

Nac.ionatidad
Dornicil

a)
b)
c)
d)
e)
f)

e ldentif¡ca
\,

1 El p!'esente contrato se celet
s uspenderse, t",,¡,.",.", Jj':#," 

tffij 
;:l j#:LXi""r. l" podrá mod ¡r¡carse,

de serv¡dores púbr¡cos J"i-ert"oo o" .r"íü, í".,jñi'ffi,f;o:.tr,:1,: fl
":|,';fr"tot 

munic¡pales apricabres, ,r¡ *ri Jor; ü" en esre mismo se

EI Gobierno contrata ros servic¡os crer "TRABAJAT)OR SU'ERNUMERARTo, en er
111¡:,: 

d" M.EDtco para que reatice tas *,¡r¡o"i.Jiri"["ique le sean instruidás por sus jefes inmed¡atos. es a dicho cargo y las

CLAUSULAS:
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§fi[T:!,t anterior, ambas partes convienen'en cbrigarse de.conrormidaü a.ras

s)
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Juan¡catlán
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El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" manif¡esta su consentimiento para que ellugar o rugares para prestar sus. servicios r"r, 
"n 

a cru-"rra rvrunicipar o argunapoblac¡ón comprendida dentro del Municipio ;" J;;;r;;; ya sea en rugar fijo ovariabte, según tas necesidades oe las ¡auoies ollü;.**"

Er presente contralo tendrá una-v¡genc¡a de 31 tre¡nra y uno días contados a partirde ra fecha r 6 De Mazo 2018. ále¡rac¡ó" o"r-pr*ir"'v que deberá concruirprecisamente et día 15 De Abrit 2018, con ,"" ¡,iiÁüL guardias fijas Marres,Jueves y Domingo. rotativo:

Así mismo, et "TRABAJADOR SU,ERNUMERARIO" oforga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modificado, e incluso ampliado, siempre que sele dé av¡so con 24 horas de ant¡cipación.

se prohíbe expresamenre ar "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO "que raboretiempo exrraordinario, satvo autorización pr"r¡" y por;;;;;; de su jefe ¡nmed¡ato.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, percibirá. como suetdo quincenat tacant¡dad de: $4,200.00 (cuatro.mit.doscientoi pe"o"¡, 
"i "rJf 

,"r¿ tos días qu¡nce yuttimo de cada mes, o et día hábit inmediato;t"r#;;; de que aque,os seaninhábires, quedado incruido en dicha cantidal r" pártá'pñp"r"¡onar de ros días dedescanso semanal y obligator¡os.

El 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO" gozara de las vacaciones conforme lodispone ta Ley para tos Servidores públi;; á"1 E.irá", .,"rpre y cuando seobserve la jornada establecida en la cláusula S y ¿ O"ipr".!nte contralo;

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a observar buenaconducta,en et desempeño de su trabajo ], ";d; J; objeción normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin oo¡eóion'normái 
"r-i"r"*p"no conforme alreglamento inter¡or y sus sanciones.
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10' Er ayuntamiento §e compromete a observar ras med¡das de segur¡dad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y Regtamentos Oe la Materia.

Página 2 de 4

9' Er "TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO' se compromete a sujetarse a los cursos,seminar¡os, praticas, conferencias y demás ,;irid;;"" reracionadas con raCapacitación y Adiestramiento que seas¡gnen.



8r"?.-S/rlL-.+.ji\\q\dplr,
Juanácatlán

11. La intens¡dad y calidad del trabaio serán de tal naturaleza que se obtenga la mayor

efic¡encia, calidad y productividad posibles, sujetándose estrictamente a las

normas e instrucciones que sean aPl¡cables.

12. Son causa especiales de terminación imputables al "TRABAJADOR

SUPERNUMERARIO", de la relación laboral, las siguientes:

a)
b)

Pedir o rec¡bir dinero por asuntos relacionados con su trabajo'

Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.

Notor¡o descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada'

Acumulár tres quejas en un periodo dé treinta dias, presentadas por

cualquier ciudadano.
Divulgar u otorgar informaciÓn relacionadas con su traba.¡o o con el

Gobiérno, a personas diferentes a su jefe ¡nmediato Presidente

Municipal, Ofic¡al Mayor o Secreta{io.

Lo mencionado en el artículo 22 de la Ley de Servidores- Públicos del

estado de Jal¡sco y sus Municip¡os. Así como las leyes

complementarias que correspondan.

)c
d)

e)

13. El .TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' se obliga a no prestar sus servicios en

unpuestoigualalqueescontraladoenesteacto,duranteeltiempoquelabore
paraelAyuntamiento.Elincumplimientodeloanteriorimplicaunafaltade
brioridad que Oará lugar a un proced¡m¡ento administrativo surtiendo así los

efectos que de este resulte.

14. Ét "TRABAJADOR SUPERÑIJMERARIÓ "s() obliga a guardar escrupulosamente

los secretos técnicos, información, datos, estadísticas y demás detalles

relac¡onados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocimiento

por razón del trabajo que realice, así como de los asuntos administrativos de

carácterreservado,cuyadivulgaciónpuedacausarprejuicioalAyuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles y

penales establecen en Gontra de las personas que violen las anteriores

disposic¡ones.

15. Ambas partes están db acuerdb en que, para la interpretác¡ón de este contratb, se

someten a los Tfibunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,

señalado expresamente que en lo no establecido se regulara por las disposiciones
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de ra Ley de servidores púbricos der Estaíro de Jarisco y de ros RegramentosMunicipales conespond¡entes.

Leído que les fue a ambas partes el presente contralo, se hacen conocedoras ysabedores del conten¡do del mismo !, €n coosecu€r,c¡a, J"'lrs obl¡gac¡ones que contraenfirmándolo y rec¡biendo el Empleadc su ejemplar corre"ponOi"nt".

FIRMAS:

El Trabaj rnerario

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug

rESIdente Municipal

Vallin L ¡s Sergio Venegas Suarez

Municipal

ING. R López

istrativoOficiai
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